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Resumen. A partir de los años 1970 se produce en la mayoría de países de la Europa occidental un fenómeno que
se conocerá como «nueva pobreza». Este fenómeno es, según Robert Castel, un indicador del debilitamiento de
la sociedad asalariada y del pacto keynesiano-fordista que la sustentaba. La nueva pobreza es el resultado del de-
bilitamiento del pleno empleo, del debilitamiento de la estabilidad de los puestos de trabajo y de las proteccio-
nes vinculadas al empleo asalariado. En respuesta a estas situaciones emergen las llamadas rentas mínimas. En
el caso catalán, la Renta mínima de inserción será concebida como un dispositivo orientado a la capacitación so-
cial y profesional de los «pobres» en proyectos de inserción definidos localmente. En este artículo se indaga en
las razones, en el caso catalán, que llevaron a dar respuestas locales y de capacitación individual a fenómenos
vinculados a mutaciones en las estructuras económicas y sociales de nuestra época. Este artículo inspirado por la
sociología de las categorías de la acción pública y de la sociología de los problemas sociales, defiende que la for-
ma que toma la renta mínima en Catalunya debe entenderse como el resultado del tipo de actores y del contexto
de producción de este dispositivo más que como una respuesta técnica y racional a un problema social.
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[en] Genesis of the guaranteed minimum income (Renta Mínima de Inserción)
in Cataluña: actors, trends, positions and resources

Abstract. Beginning in the 1970s, most countries in Western Europe have experienced the phenomenon of the «new
poverty». According to Robert Castel, this phenomenon is an indicator of the decline of salaried society and of the
Keynesian-Fordist pact that underpinned it. The new poverty is the result of the decline of full employment and
weakened stability in terms of jobs and the protections linked to salaried employment. «Minimum income» projects
emerge as a response to these situations. In the Catalan case, guaranteed minimum income is conceived as an instrument
aimed at the social and professional training of «the poor» in locally defined integration projects. This article investigates
the reasons that led to the Catalan approach consisting of providing local responses, emphasizing individual training,
to phenomena associated with mutations in the economic and social structures of our age. Taking its inspiration from
sociology of categories of public action and from sociology of social problems, the article argues that the way in which
minimum income has been implemented in Cataluña should be understood as the result of the kind of actors and
context in which this tool has been produced, rather than as a technical and rational response to a social problem.
Keywords: minimum income; poverty; social policy; inclusion; Cataluña.

Sumario: Introducción. 1. El proceso de producción del Decreto 144/1990. 2. Los actores centrales del
proceso: dos hombres de confianza de los consejeros de Trabajo y de Bienestar. 3. Los expertos del Departa-
mento de Trabajo y de Bienestar Social. 4. Los sindicatos. La Renta Mínima como una oportunidad política.
5. Los asesores de los sindicatos: El actor periférico del decreto del Programa Interdepartamental de la Renta
Mínima de Inserción. 6. Conclusión. 7. Referencias bibliográficas.

Cómo citar: Cortinas Muñoz, J. (2017) Génesis de la Renta Mínima de Inserción en Catalunya. Actores, trayec-
torias, posiciones y recursos, en Cuad. trab. soc. 30(2), 329-342.

Cuadernos de Trabajo Social
ISSN: 0214-0314

http://dx.doi.org/10.5209/CUTS.53962

1 UMI Iglobes, CNRS/University of Arizona, Estados Unidos
joancortinasmunoz@gmail.com

EDICIONES
COMPLUTENSE

MONOGRAFÍA



330 Cortinas Muñoz, J. Cuad. trab. soc. 30(2) 2017: 329-342

Introducción

A partir de finales de los años 1970, en la ma-
yoría de países de Europa occidental se pro-
duce un fenómeno inédito desde finales de la
Segunda Guerra Mundial. Se trata del aumen-
to sin precedentes de personas que pierden su
empleo a pesar de haber tenido vidas labora-
les largas, continuas y estables. Además, es-
tas personas permanecerán sin trabajo duran-
te mucho tiempo y, en consecuencia, una vez
agotadas las prestaciones por desempleo, se
encontrarán con recursos muy escasos para
su subsistencia. Este fenómeno es el que se-
rá caracterizado como «nueva pobreza».

Robert Castel aporta a este proceso una de
las explicaciones que más aceptación ha 
tenido dentro de la comunidad científ ica
(Castel, 1999). Según el sociólogo francés, la
pobreza contemporánea debe entenderse
esencialmente como el resultado de la ruptu-
ra del pacto social keynesiano-fordista que
ha estructurado la mayor parte de las socie-
dades europeas occidentales desde los años
1940 del siglo XX hasta mediados de los años
1970 (Castel, 2003, 2013). Este pacto social
estaba basado en una protección social liga-
da al empleo en sociedades donde éste era
abundante, continuo y protegido (derechos
del trabajador). A partir de mediados de la dé-
cada de los años 1970 y por elementos vin-
culados a un cambio en el modelo de acumu-
lación capitalista, se produce un proceso de
desmembramiento —effritement— de este
pacto social. Este desmembramiento se ca-
racteriza, entre otras cosas, por una disminu-
ción del volumen de puestos de trabajo dis-
ponibles, instalación del llamado paro
estructural, el fin de una cierta continuidad
del empleo (carreras profesionales disconti-
nuas en cuanto a la temporalidad y en cuan-
to a las organizaciones donde se desarrolla la
carrera profesional) y por el debilitamiento
de los derechos vinculados al empleo. Estos
fenómenos estructurales explican de forma
importante la aparición de la llamada «nue-
va pobreza».

El 14 de mayo de 1990 el gobierno cata-
lán, a través de decreto presidencial, estable-
ce el Programa Interdepartamental de la Ren-

ta Mínima de Inserción. Este decreto quiere
ser la base de un dispositivo que tiene por ob-
jetivo luchar contra las situaciones de (nue-
va) pobreza. Este programa, matriz de la Ren-
ta Mínima catalana de esta fecha en adelante,
se caracteriza en lo que concierne a los obje-
tivos, por ser un programa focalizado en la
intervención sobre las competencias sociales
y/o laborales de sus beneficiarios. Para ello
el Departamento de Trabajo de la Generali-
tat propone la financiación de cursos de mo-
tivación, orientación y formación laboral pa-
ra los beneficiarios. El Departamento de
Bienestar, por su lado, se encarga de ofrecer
cursos de formación de adultos. Estas dos son
las acciones centrales del decreto que da na-
cimiento al Programa Interdepartamental de
la Renta Mínima de Inserción. El resto de ac-
ciones —«acciones de soporte personal de
carácter psicológico, educativo y social»—
deben ser propuestas por las organizaciones
de iniciativa social de cada territorio —aso-
ciaciones, fundaciones etc.— y los equipos
de Servicios Sociales de atención primaria
municipales y comarcales (Decreto 213/1991).
Las denominadas «comisiones locales de in-
serción» están encargadas de supervisar es-
tas propuestas dando así al espacio local un
rol importante en el dispositivo.

Sin poner en duda la importancia de la in-
tervención en las competencias sociales y
profesionales de los beneficiarios de estos
programas y de las iniciativas de carácter lo-
cal como medidas de interés en la lucha con-
tra la pobreza, nos parece pertinente pregun-
tarnos sobre las razones que llevaron a que el
nivel estructural al que se refiere Castel esté
ausente del dispositivo. Dicho de otra mane-
ra, si la «nueva pobreza» está relacionada con
cambios en la estructura del empleo —paro
estructural, precarización del empleo, debi-
litamiento de los derechos del trabajador—
derivados de cambios en la estructura de la
economía mundial, ¿cómo explicar que sean
los niveles local —nivel municipal esencial-
mente— e individual los puntos de apoyo so-
bre los que construir una política de lucha
contra la pobreza? En este artículo defende-
mos que en el caso catalán, este desajuste re-
lativo entre la escala del problema a tratar y
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el tipo de medidas adoptadas para darle solu-
ción debe entenderse por el hecho que la Ren-
ta Mínima de Inserción, en su concepción, no
se debe tanto a un análisis detallado y en pro-
fundidad de los mecanismos estructurales que
hemos mencionado sino que está fuertemen-
te vinculada a las posiciones institucionales,
recursos y trayectorias de los actores que pro-
tagonizan el proceso de producción este dis-
positivo de lucha contra la pobreza.

Inspirándonos en los trabajos de la socio-
logía de las categorías de la acción pública
(Topalov, 1994, 1999; Dubois, 1999; Tissot,
2007) y de la sociología de los problemas so-
ciales (Blumer, 1971; Spector y Kitsuse,
2009) partimos del postulado de que la Ren-
ta Mínima y la forma que adopta es una elec-
ción de política pública para luchar contra la
pobreza, entre muchas otras opciones (repar-
to del tiempo de trabajo, rentas ciudadanas
etc.). Su forma y contenido están en función
de los actores que se encargan de producirla,
así como de la estructura de los espacios so-
ciales en los que la política pública se produ-
ce. En este sentido, el análisis de la reforma
(el nacimiento del Programa Interdeparta-
mental de la Renta Mínima de Inserción co-
mo medida de lucha contra la pobreza), no se
basa en observaciones de momentos históri-
cos sino, al contrario, en observaciones de es-
pacios sociales. Desde este punto de vista, los
momentos de la reforma nos permiten iden-
tificar actores, nuestros reformadores. Nues-
tra tarea consistirá en poner en relación los
momentos de la reforma con los itinerarios
de estos reformadores y los espacios sociales
donde estos se inscriben. No trataremos a los
reformadores desde sus ideas —derecha/iz-
quierda, etc.— sino desde sus itinerarios so-
ciales (formaciones académicas, trayectorias
profesionales etc.), sus posiciones durante la
reforma (consejero, académico etc.) y los re-
sortes de estas posiciones (elementos que sus-
tentan la posición ocupada: títulos académi-
cos, pericia política, etc.). El conjunto de
estos elementos nos permitirá entender el
contenido dado a la Renta Mínima de Inser-
ción en Cataluña.

Para defender esta tesis empezaremos ana-
lizando los cargos de confianza del Departa-

mento de Trabajo y Bienestar Social encar-
gados de diseñar una medida de lucha contra
la pobreza en Cataluña en 1989. Estos bus-
can ser eficaces en la realización de un en-
cargo que proviene de sus superiores, utili-
zando los recursos de los que disponen dentro
de sus Departamentos. Parten de posibilida-
des de acción limitadas a los Departamentos
de Trabajo y Bienestar y no de una acción de
gobierno global. Estos cargos políticos cuen-
tan con el soporte técnico de una serie de pro-
fesionales de Servicios Sociales de Atención
Primaria que provienen del mundo de la edu-
cación en centros de menores, de la atención
directa a mujeres maltratadas y del trabajo te-
rapéutico con drogodependientes. Estos con-
sejeros técnicos de Servicios Sociales ocupan
por primera vez cargos directivos —siempre
fueron trabajadores sociales de intervención
directa— y su inquietud en tanto que aseso-
res del gobierno es hacer prevaler los crite-
rios del mundo del Trabajo Social que han vi-
vido.

En segundo lugar, nos ocuparemos de los
actores directamente implicados en la escri-
tura del decreto por parte de los dos sindica-
tos catalanes que participaron en el proceso
de concepción de dicha Renta Mínima. Por
un lado, aparecen los responsables del sin-
dicato Comisiones Obreras de Catalunya
(CONC) cuya intención no es plantear nin-
guna reforma estructural relativa a la pobre-
za sino conseguir, desde una negociación
abierta con los Departamentos de Trabajo y
Bienestar de la Generalitat, una medida de
protección social que les legitime como agen-
tes sociales capaces de intervenir en estas áre-
as de gobierno y poder, así, rentabilizar la
huelga general que convocaron en diciembre
de 1988.

Por último, nos ocuparemos de los acto-
res del mundo de la Acción Social y de los
expertos en política social. Entre ellos, en-
contraremos los únicos intentos de vincular
la concepción de la Renta Mínima a las trans-
formaciones del pacto keynesiano-fordista.
Estos actores, sin embargo, debido a necesi-
dades estratégicas y/o a su posición de debi-
lidad en el proceso de producción del dispo-
sitivo, no podrán imponer su visión en la
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redacción del decreto y los textos reglamen-
tarios posteriores.

1. El proceso de producción del Decreto
144/1990

En la primavera de 1989, el Presidente de la
Generalitat Jordi Pujol encomienda a los con-
sejeros de Trabajo y de Bienestar Social la
creación de una comisión de estudio para ana-
lizar las posibilidades de implantación de una
Renta Mínima en Cataluña.

El Consejero de Trabajo nombra a JFM2

responsable de dicha comisión por parte del
Departamento de Trabajo, mientras que AC,
Consejero de Bienestar Social, encarga a JP
la representación del Departamento de Bien-
estar Social. Ambos realizan el estudio pre-
liminar y dan forma a una primera propues-
ta que será, a partir de septiembre de 1989,
negociada con los sindicatos CONC y UGT.

En este proceso JFM cuenta con los docu-
mentos que le facilitará JP referentes a las
rentas mínimas francesa, belga y vasca y cu-
yos detalles serán publicados en la revista
Món Laboral. Por su parte, JP recurre a la ase-
soría de tres profesionales de los Servicios
Sociales de Atención Primaria: PF, AC y FC.
Los dos hombres del gobierno contarán, ade-
más, con el asesoramiento de PM (trabajado-
ra social y directora de Caritas Barcelona).
Con estos medios, los dos actores realizan
una primera propuesta en septiembre de 1989
que, a continuación, negocian buscando con-
sensos mínimos con los representantes de
CONC y Unión General de Trabajadores
(UGT)3, un esfuerzo que se concreta en la fir-
ma de un preacuerdo sobre la implantación
de una renta mínima en Cataluña el 14 de fe-
brero de 1990. Desde esta fecha y hasta el 28
de mayo se desarrolla la escritura final del
decreto que dará nacimiento al Programa In-
terdepartamental de la Renta Mínima de In-
serción.

Por su parte, los sindicatos serán asesora-
dos por una serie de personas vinculadas al
mundo de la Acción Social y que harán pu-
blica su propuesta de renta mínima en unas
jornadas celebradas el 9 y 10 de noviembre
de 1989 bajo el título Renta Mínima o Sala-
ri Ciutadà.

2. Los actores centrales del proceso: dos
hombres de confianza de los consejeros de
Trabajo y de Bienestar

2.1. JFM y JP: dos hombres eficaces y fie-
les en cargos de confianza

El primer elemento que queremos destacar
respecto a los dos hombres a los que se en-
cargó la redacción de una primera propuesta
de renta mínima para Cataluña es que ambos
ocupan cargos de confianza dentro de sus res-
pectivos departamentos. Es decir, su posición
se sustenta en la confianza que reciben de los
consejeros que los emplean. Este primer ele-
mento se debe completar con otra informa-
ción y es que, en el caso de JFM, su posición
de asesor del Consejero de Trabajo es resul-
tado de su destitución como Director Gene-
ral de Ocupación. En otras palabras, es una
posición vinculada a una pérdida de estatus
institucional. Dicha posición, la de JFM, la
ocupa en una administración, el Departamen-
to de Trabajo, altamente politizada y en la que
todos los cargos directivos los ocupan miem-
bros del partido del Consejero, Unió Demo-
cràtica de Catalunya (UDC). JFM no es
miembro de este partido y está en el gobier-
no en calidad de independiente.

Esta posición, de un hombre que no es del
partido y reubicado dentro del Departamen-
to, le sitúa en una posición en la que su efi-
cacia es su mayor capital. Así nos lo recuer-
da el Consejero de Trabajo cuando nos habla
de sus dos asesores en 1989: JFM y JS. Al pri-
mero lo califica de un hombre muy útil por

2 Los nombres de los principales actores del proceso de producción del decreto del Programa Interdepartamental de la Ren-
ta Mínima de Inserción (PIRMI) han sido anonimizados, tal y como se acordó con ellos en el momento de la entrevista.

3 A pesar de la presencia de los dos sindicatos en las negociaciones parece según las informaciones facilitadas por todos los
actores implicados en el proceso que son los responsables de la CONC los que lideraran esta negociación por parte de los
sindicatos.
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su eficacia técnica mientras que al otro lo ala-
ba por su nariz política. Nos comenta que a
éste último lo debería haber nombrado Secre-
tario General y no asesor. Es decir, el Conse-
jero de Trabajo valora el cargo de asesor co-
mo un cargo técnico y, por tanto, su valía
depende de su eficacia para resolver cuestio-
nes específicas:

Consejero de Trabajo: Sí, ya tenía uno pa-
ra esos temas, era el JS, era de Girona, aboga-
do, funcionario y se lo dije hace poco: «JS es
una pena que no te hubiera conocido antes
puesto que te habría nombrado Secretario Ge-
neral desde el principio». Era abogado, escri-
bía muy bien, tenía mucha sensatez y mucho
olfato político. JFM era muy bueno técnica-
mente. Nos ayudó mucho con el tema de la
renta mínima, técnicamente lo trabajó mucho.
Él había sido abogado laboralista y había es-
tado en el despacho de C. y había tenido de
aprendiz a JC4. JFM como asesor me fue muy
bien, muy trabajador, muy bien (Entrevista,
septiembre 2007).

JP, cuando recibe el encargo por parte de
AC, es un joven médico de 30 años que tiene
una cierta relevancia dentro de Convergència
Democràtica de Catalunya (CDC) de Barce-
lona pero que nunca ha ocupado cargos ins-
titucionales en las instituciones de gobierno.
Su puesto de asesor del Consejero de Bien-
estar es una primera experiencia en la que de-
mostrar su valía al servicio del partido desde
un cargo institucional.

En resumen, encontramos a dos hombres
de generaciones distintas pero que tienen un
punto en común, y es que su rol de responsa-
bles de la elaboración de la primera propues-
ta de una renta mínima para Cataluña es una
oportunidad para validar sus posiciones den-
tro de los su respectivos departamentos. La
eficacia en la ejecución del mandato pasa a
ser su mayor arma por encima de plantea-

mientos nuevos o propuestas alternativas al
encargo claro que se les ha hecho: el estudio
de una renta mínima para Cataluña que sea
provechosa para los responsables de los de-
partamentos al mando de la operación.

Por lo que toca a sus trayectorias biográ-
ficas, JFM pertenece a la generación de la dé-
cada de los años treinta y llega a la política a
través de partidos clandestinos en los que in-
gresa por contactos universitarios en la déca-
da de los cincuenta. Su compromiso político
pasa esencialmente por su militancia en fa-
vor del independentismo catalán y su distan-
cia respecto al catolicismo. Después de una
etapa corta en UDC, decide pasarse al Front
Nacional de Catalunya5, que abandona a fi-
nales de los años sesenta cuando se produce,
según el propio JFM nos explica, la entrada
del marxismo leninismo en el seno del parti-
do. JFM se declara contrario a las tesis del
marxismo leninismo y decide posicionarse en
lo que él describe como las ideas de la social-
democracia europea.

Por su parte, JP nace en 1959 y es hijo de
un médico de Barcelona vinculado a movi-
mientos catalanistas y que participa intensa-
mente en las actividades de la Iglesia católi-
ca de Barcelona, más concretamente en temas
de asistencia social. JP se educa con los je-
suitas de la calle Caspe, en Barcelona, y en-
tra en la universidad en el momento de ins-
tauración de la democracia parlamentaria a
finales de los 70. Su entrada en CDC se ha-
ce desde las bases locales de Barcelona y
compagina su actividad en el partido con el
ejercicio de la medicina. A JP no se le cono-
ce otra práctica militante más allá del parti-
do. JP conoce las políticas sociosanitarias de-
bido a su práctica de médico. En 1988, es
responsable del Programa de Lucha contra la
Indigencia realizado por el Departamento de
Bienestar Social. El hecho de haber trabaja-

4 JC es en 1989 responsable de relaciones institucionales de CONC y será posteriormente Secretario General de dicho sin-
dicato.

5 Front Nacional de Catalunya: Organización política creada en septiembre de 1939 en el exilio parisino como frente cata-
lán de resistencia armada al Franquismo. Aglutinaba a nacionalistas radicales d’Estat Català, Nosaltres Sols, el Partit Na-
cioanlista Català y la Federació Nacional d’Estudiants de Catalunya, liderada por Joan Cornudella, Manuel Cruells, Fran-
cesc Espriu... Desde 1940 actuó en el interior del Estado español y colaboró con las tropas aliadas durante la Segunda Guerra
Mundial. En 1946 abandonó la lucha armada y se convirtió en partido político partidario de una federación de los Países
catalanes y de un socialismo un tanto difuso (Gran Enciclopedia catalana s/f).
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do con poblaciones «marginales» es un ele-
mento, como iremos viendo, que será común
en el conjunto de personas que tendrán la res-
ponsabilidad del diseño de la renta mínima
dentro del Departamento de Bienestar.

2.2. Actuar en beneficio del Departamento

Un aspecto relevante de la posición de JP y
JFM es que trabajan para dos departamentos
cuyos titulares son de partidos distintos. Las
características de cada uno de los departa-
mentos nos sirven también para entender cuá-
les son los objetivos de los dos actores en el
momento de hacer una propuesta de renta mí-
nima.

En primer lugar, el Departamento de Tra-
bajo en 1988 cuenta con cuatro Direcciones
Generales: Ocupación, Relaciones Labora-
les, Seguridad Social y Cooperativas. El Con-
sejero de ese momento nos explica que las
dos primeras son las más importantes mien-
tras que las dos últimas tienen muy poco pe-
so económico y político por falta de compe-
tencias y presupuesto. De las dos primeras,
el Consejero destaca la Dirección General de
Ocupación como la más importante econó-
micamente. Es la única que permitía al De-
partamento disponer de políticas propias, ya
que se podían hacer actuaciones no definidas
desde el Gobierno central, utilizando el dine-
ro que venía directamente del Fondo Social
Europeo.

Es decir, JFM actúa para un Departamen-
to cuya acción más importante, debido a la
fuente de financiación, es la formación de pa-
rados ya que el resto de direcciones genera-
les se encuentran sin competencias —Segu-
ridad Social— o sin capacidad de acción por
falta de presupuesto —Cooperativas—. JFM,
a su vez, es abogado laboralista y todo su co-
nocimiento en temas de ocupación lo va a ad-
quirir como Director General de Ocupación
del Gobierno catalán entre 1984-1988. Du-
rante este periodo su tarea se focaliza en lo-
grar que el gobierno catalán se beneficie de
los fondos provenientes de los programas del
Fondo Social Europeo, basados, esencialmen-
te, en la formación de parados mediante cur-
sos de capacitación laboral como remedio

para la lucha contra el paro. Desde esta rea-
lidad, la producción de la propuesta de renta
mínima va a estar condicionada por la volun-
tad de vincular dicha renta a la formación y
capacitación laboral.

El Departamento de Bienestar Social se
crea en mayo de 1988 en el momento políti-
co en el que CDC priorizaba los temas socia-
les debido a su estrategia electoral (Cortinas,
2010, pp. 201-206). El objetivo de dicho De-
partamento es crear servicios sociales cerca-
nos al ciudadano (p. 276). Esta voluntad de
acercar la Generalitat a la sociedad —que
coincide con la voluntad de promover un dis-
curso social por parte de CDC en un ciclo
electoral en el que en los barrios populares
parece disminuir la diferencia de votos entre
PSC y CiU— pasa por elaborar acciones de
intervención directa en barrios de clase tra-
bajadora. La renta mínima debe cumplir esa
función y por tanto, tomar el barrio o lo local
como objeto de acción es de sumo interés pa-
ra JP.

En segundo lugar, los Servicios Sociales
son competencia exclusiva de los ayunta-
mientos. En este sentido, las intervenciones
de la Generalitat deben ser, para tener iden-
tidad propia, alternativas a las de los Servi-
cios Sociales municipales. El hecho que la
formación de adultos sea una de las compe-
tencias propias en materia social del gobier-
no catalán hace de ésta un elemento intere-
sante para JP en su misión de integrar el
Departamento de Bienestar en la política so-
cial local en Cataluña.

El último elemento a destacar, en lo que
podríamos llamar los elementos estructuran-
tes del proceso de concepción de la renta mí-
nima para los actores del gobierno catalán, es
el hecho que desde la Presidencia de la Ge-
neralitat la única preocupación explícita que
se comunica a nuestros dos actores es la im-
portancia de calcular y limitar el coste eco-
nómico de dicha renta.

En resumen, tenemos a dos hombres cu-
ya posición se sustenta en la eficacia técnica
en el desarrollo del encargo que se les enco-
mienda, que desarrolla sus funciones en dos
departamentos distintos, el de Trabajo que
centra su tarea en el desarrollo de acciones
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de formación para parados —lo que le per-
mite gozar de cierta autonomía presupuesta-
ria— y el de Bienestar Social, cuya acción se
basa en acercar la Generalitat al ciudadano
generando servicios alternativos o comple-
mentarios a los Servicios Sociales municipa-
les —la formación de adultos.

3. Los expertos del Departamento de Tra-
bajo y de Bienestar Social

3.1. JE y los expertos belgas y franceses

Una de las fuentes de las que bebe JFM para
elaborar una propuesta de renta mínima que
coincida con los intereses del Departamento
de Trabajo es un número especial, coordina-
do por JE, de la revista del Departamento de
Trabajo: Món Laboral.

JE forma parte de los promotores del aná-
lisis del problema del paro/parados y la po-
breza/pobres en la década de los 80 en Cata-
luña, esencialmente en Barcelona. JE es un
sociólogo con un fuerte capital militante
construido desde la búsqueda de alternativas
al estalinismo y muy cercano, en este senti-
do, a posiciones autogestionarias provenien-
tes de la Italia de los años 60 (Cortinas, 2010,
p. 84). Este capital militante se añade a un ca-
pital académico —doctorado en sociología
por la Universidad de Vincennes— en una
disciplina con débil institucionalización en
Cataluña en ese periodo —década de los 70—
y en la que el perfil crítico-autogestionario
de JE parece ser poco apropiado para que pue-
da hacer valer su doctorado como puerta de
entrada a la universidad, dominada en el ca-
so de la sociología por las corrientes positi-
vistas conservadoras (Cortinas, 2010, p.8 2).
Estos elementos sitúan a JE en los años 70 en
calidad de experto al servicio de los sindica-
tos y más adelante, desde 1982-83 y debido
a su alejamiento del mundo sindical, en ex-
perto en políticas sociales al servicio de ins-
tituciones trabajando en este campo: ayunta-
mientos, asociaciones, diputaciones...

Derivada de esta trayectoria y posición
profesional, JE tiene una visión de la políti-
ca social cercana a posiciones que hoy llama-

ríamos de «desarrollo local». JE es favorable
a una acción social desestatalizada en los
contenidos pero no en los recursos que deben
ser, desde su punto de vista, recursos públi-
cos. En este sentido, desde su reconversión
como experto en política social, JE promue-
ve el discurso de un Estado de Bienestar dis-
funcional. Este discurso le permite, a poste-
riori, justificar una posición que reclama una
reforma del Estado del Bienestar basada en
una disminución del Estado en términos ins-
titucionales en la política social y una mayor
presencia de las entidades sociales y el refor-
zamiento de los actores locales en la elabo-
ración de la política social.

Desde esta posición JE va a reunir en el
número de la revista Món Laboral a autores
que se han destacado por ser fervientes de-
fensores de las rentas mínimas de inserción
belga —Minimex— y francesa —Revenu
Minimum d’Insertion— y que se caracteri-
zan por compartir una visión de la inserción
a partir de los espacios locales.

Dos artículos los firma Herman Deleeck,
que comparte con el resto de autores que he-
mos mencionado una posición de experto en
el campo de las políticas sociales. En parale-
lo a su actividad en el Center for Social Po-
licy de Amberes, Deleeck es asesor del Mi-
nimex belga, el dispositivo de renta mínima
instaurado en enero de 1975 y que vincula a
la prestación económica acciones destinadas
a la inserción de los beneficiarios desde pro-
gramas locales.

Luego, encontramos dos artículos firma-
dos por dos responsables directos de la im-
plantación de Rentas Mínimas de Inserción.
El primero es Serge Milano, Director Gene-
ral en el Ministerio de Asuntos Sociales fran-
cés, que será uno de los expertos que inter-
vendrá en la propuesta y defensa de una renta
mínima de inserción en Francia. En segundo
lugar, encontramos a Jesús Pérez Arróspide
y José Antonio Ortiz Osequera. El primero,
Director de Bienestar Social del Departamen-
to de Trabajo y Seguridad Social del Gobier-
no Vasco y responsable, junto al Consejero
de Trabajo Arrieta Heras, de la implantación
del Ingreso Mínimo Familiar en el País Vas-
co. El Ingreso Familiar Vasco había tenido
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como principal asesor a JE y a los autores bel-
gas y franceses que aparecen el este número
de la revista Món Laboral.

3.2. Los expertos del Departamento de
Bienestar social

JP se rodea de una serie de expertos emplea-
dos en el Departamento de Bienestar Social
que le sirven como asesores del encargo que
se le ha realizado. De este grupo de asesores
más cercanos a JP trabajando en el Departa-
mento de Bienestar Social destaca el hecho
que los tres, PF, AC y FC, han sido técnicos
de intervención directa de los Servicios So-
ciales de Barcelona. Esta característica nos
parece crucial para entender la concepción
que los tres tendrán de la futura renta míni-
ma catalana. Así, PF y AC empiezan su ca-
rrera profesional a finales de los años 70 y
principios de los 80, es decir en el momento
en que en Barcelona se empiezan a organizar
unos Servicios Sociales municipales. Un ele-
mento importante a destacar de los Servicios
Sociales del Ayuntamiento de Barcelona es
que, en el momento de acceso de nuestros ac-
tores a su tarea profesional, están dirigidos
por Francesca Masgoret y Rosa Doménech,
dos pioneras en Cataluña en la introducción
de un Trabajo Social profesionalizado, inspi-
rado en modelos de Servicios Sociales de pa-
íses europeos e Israel y que tienen como ob-
jetivo, como nos dice Colomer, «ofrecer una
imagen alejada de la acción puramente bené-
fica y paternalista que tenían algunas institu-
ciones municipales, y/o el carácter represivo
de otras». (Colomer, 2006, p. 144)6.

En este sentido, nuestros actores entran a
trabajar en entidades sociales que firmarán
colaboraciones con Servicios Sociales muni-
cipales. PF entra a realizar tareas con jóvenes
delincuentes en el marco de la asociación
«Institut per a la Reinserció Social» (IRES),
que es una entidad nacida para dar respuestas
alternativas a las instituciones carcelarias co-

mo único destino de los delincuentes juveni-
les. Más tarde trabajará en un centro de me-
nores municipal como educadora con un equi-
po, del que forma parte FC, cuyo objetivo es
hacer del centro un espacio de cambio de ac-
titudes de los menores internados. Finalmen-
te, en 1988 se encarga, dentro de los Servicios
Sociales de Barcelona, de la búsqueda de re-
cursos laborales para mujeres maltratadas.

Por su parte, AC entrará en el circuito de
las comunidades terapéuticas en Barcelona.
Estas comunidades tienen el objetivo de evi-
tar la marginación de los drogodependientes
aprovechando los procesos de desintoxicación
para capacitar social y profesionalmente a los
usuarios de dichos centros y así permitir que
puedan retomar una vida normalizada una vez
fuera de dicha comunidad.

En resumen, los dos primeros actores se
han socializado en una serie de instituciones
que se asignan la función de generar proce-
sos educativos y de orientación con lógicas
categoriales: jóvenes delincuentes, mujeres
maltratadas... El objetivo de esos procesos es
capacitar a los usuarios para que puedan sa-
lir de los circuitos que les han llevado a la ins-
titución. Nos encontramos en el nivel de la
intervención directa sobre individuos o co-
lectivos.

FC, por su parte, entra en el mundo de los
Servicios Sociales especializados en tanto
que educador en un centro de menores en el
mismo periodo que los dos anteriores. Dicha
entrada coincide con la ruptura de FC con la
militancia política, empezando un periodo de
adaptación de su capital militante en el seno
de una institución municipal. FC destaca de
ese periodo la posibilidad de experimenta-
ción en términos educativos y dice movilizar
las lecturas hechas durante su militancia, es-
pecialmente de educadores latinoamericanos
como Paulo Freire. Podríamos definirlo co-
mo un educador autodidacta desde lecturas
de teóricos de la educación emancipadora
ejerciendo en una institución municipal.

6 Para más detalles de la historia del Trabajo Social en Cataluña consúltense: Revista de Trabajo Socia, 80, diciembre 1980;
El Treball Social a Catalunya els anys 70. En lo relativo a la historia de los Servicios Sociales en Cataluña: Antoni Vilà,
Els Serveis socials a Catalunya. Una visió histórica. Tesis doctoral presentada en el Departamento de Pedagogía de la Uni-
versidad de Girona, 2003.
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En resumen, contamos con tres actores so-
cializados profesionalmente en el ambiente
de instituciones construidas en oposición a
las instituciones de encierro franquistas —al-
bergues, asilos, orfanatos...— y basadas, en
este sentido, en la búsqueda de la incorpora-
ción de los individuos, integrados en catego-
rías propias del Trabajo Social y/o de la esfe-
ra judicial —mujeres maltratadas, jóvenes
delincuentes— a la sociedad, y que se encuen-
tran en 1988 en una trayectoria ascendente de
su carrera, que pasa por la salida de la aten-
ción directa en los Servicios Sociales y el pa-
so a posiciones de gestión y dirección técni-
ca dentro el Departamento de Bienestar
Social.

Desde estas coordenadas, la inserción en-
tendida como proceso educativo —ya sea en
dinámicas individuales o comunitarias— y
de soporte personal, se convierte para nues-
tros actores en la pieza esencial de la renta
mínima. La entienden como la condición pa-
ra que el Trabajo Social, en el que creen y se
han formado, sea algo distinto de la asisten-
cia y la caridad, contra la que se han cons-
truido profesionalmente.

Finalmente, JP cuenta con el asesoramien-
to de PM. PM pertenece a una generación an-
terior a la de los tres actores anteriores. Se ha
formado intelectualmente leyendo a autores
cristianos, especialmente a Mounier, y desde
dichas ideas adquiridas en su paso por las Ju-
ventudes Obreras Católicas se enrola en una
carrera de trabajadora social. En este sentido,
PM es una pionera, en la misma línea que Mas-
goret y Domènech, de la construcción de un
Trabajo Social en Cataluña profesionalizado
en oposición a prácticas caritativas y benéfi-
cas. PM, al igual que los anteriores, concibe o
percibe la renta mínima como un dispositivo
que debe ir vinculado a procesos educativos y
de apoyo personal de sus beneficiarios.

4. Los sindicatos. La renta mínima como
una oportunidad política

Una vez que JP y JFM se hacen una idea del
tipo de renta mínima que puede ser interesan-
te para sus departamentos, tienen que nego-

ciarla con los sindicatos mayoritarios en Ca-
taluña: CONC y UGT. La estrategia de estos
dos sindicatos en lo que concierne a la renta
mínima no es de confrontación sino que está
basada en evitar asperezas. Según el secreta-
rio general de la CONC, JLB, en ese momen-
to lo importante tanto para su sindicato como
para UGT era conseguir sacar réditos de la
huelga general convocada por los dos sindi-
catos el 14 de diciembre de 1988, en el sen-
tido de convertir al sindicato en un agente so-
cial reconocido por el gobierno (Fuhrer 1996;
Rigby y Serrano del Rosal, 1997):

JLB: La Plataforma Sindical Prioritaria
(PSP) surge a raíz de la huelga de 1988. Aque-
llo fue una gran movilización y nosotros ne-
cesitábamos rentabilizar aquel gran movi-
miento, utilizar aquella enorme movilización.
Entonces, se elaboró, CCOO y UGT, una PSP
[Plataforma Sindical Prioritaria]. Una PSP en
donde lo que más contaba eran las PSP regio-
nales y nacionales. Se trataba de colocar un
petitorio a los poderes públicos con cosas fac-
tibles, conseguibles y sensatas.( JLB, entrevis-
ta, septiembre, 2006).

Los dos principales negociadores de la
CONC con el gobierno catalán, JLB y JC, for-
man parte de los dirigentes sindicales que,
procedentes del mundo comunista, toman po-
sición a favor de un discurso de adaptación
a los nuevos tiempos para dar respuesta a una
crisis fuerte de las instituciones que se mani-
festó de manera muy significativa en la des-
aparición casi total del PSUC en el panora-
ma electoral a partir de 1982, año en el que
pasa de ocho escaños en las Cortes españo-
las a sólo uno. Dicha posición se traduce en
una práctica sindical en busca de nuevos pro-
blemas concretos que serían los propios de la
modernidad y, que por un lado, explicarían la
crisis del mundo comunista y la crisis de afi-
liación que sufre el sindicato:

Las experiencias de estos últimos meses
han demostrado que las gentes de nuestro 
país no se afilian sobre la base de planteamien-
tos abstractos, sino en la medida que el sindi-
cato defienda a los trabajadores, de alternati-
vas creíbles a los problemas del mundo del
trabajo, consigue victorias susceptibles de me-
jorar el tenor de vida de nuestro pueblo [...]
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(Informe general al Consell Nacional de la
CONC, 15 y 16 de mayo de 1987, p. 31).

El año 1987 marca una nueva etapa den-
tro de CONC caracterizada por una estrate-
gia encabezada por JLB y sus hombres, que
consiste en arrumbar los debates ideológicos
para pasar a ocuparse de problemas reales que
permitan al sindicato ganar credibilidad, ofre-
ciendo soluciones concretas a la población y
así ganar afiliados a partir de una posición de
agente social, es decir, intervenir no sólo en
los centros de trabajo sino fuera de ellos en
los procesos de negociación con el Gobierno
en temas como las pensiones, leyes fiscales,
políticas sociales...

En esta nueva etapa del sindicato como
agente social negociador que se conecta a los
problemas concretos de la sociedad y propo-
ne soluciones concretas en áreas de interven-
ción que van más allá de la «fabrica», la ren-
ta mínima puede ser la primera conquista. Se
trata más de conseguir un acuerdo sobre una
materia nueva, la política social, que de ela-
borar una propuesta global y compleja que no
tenga posibilidades de ser aprobada por el go-
bierno. Así lo expone el negociador de la pro-
puesta de renta mínima de la CONC:

JC: No, no hubo ninguna discusión inte-
lectual sobre si íbamos a plantear a la nego-
ciación la Renta universal [...]. El tema es que
si queríamos resolver una problemática hay
que marcar horizontes de transformación so-
cial pero hay que ofrecer pequeños pasos pa-
ra la semana siguiente (JC, entrevista, septiem-
bre, 2006).

5. Los asesores de los sindicatos: El actor
periférico del decreto del Programa Inter-
departamental de la Renta Mínima de In-
serción

5.1. Joan García Nieto y el Salario Ciuda-
dano

Los sindicatos CONC y UGT de Cataluña van
a delegar, dejando bien claro que es necesario
hacer una propuesta «realista», la elaboración
del contenido de su propuesta de renta míni-
ma en una serie de actores reunidos el 9 y 10

de noviembre de 1989 en Barcelona —«Ren-
ta Mínima i Salarí Ciutadà»— para elaborar
una propuesta que será la base desde la cual
dichos sindicatos van a negociar con el gobier-
no de la Generalitat. Este espacio de reflexión
tiene características distintas a las vistas has-
ta el momento y por primera vez se aborda la
renta mínima desde la reflexión sobre la crisis
del modelo keynesiano-fordista. Así, la con-
ferencia central de estas jornadas correrá car-
go de Joan Garcia-Nieto, un académico repu-
tado con una sólida formación internacional
en economía, sociología y teología culminada
en una de las instituciones académicas más
prestigiosas de Europa: la London School of
Economics. García-Nieto se define como ca-
tólico y marxista, y concibe una acción políti-
ca y sindical construida desde la base. Por úl-
timo, el padre García-Nieto está vinculado a
las llamadas Comunidades Cristianas de Ba-
se. Éstas, una vez llegada la democracia, em-
piezan a perder efectivos —trasvase de estas
organizaciones hacia los partidos políticos—
y objetos de lucha —espacio político ocupa-
do por partidos y sindicatos—. Frente a estos
fenómenos, García-Nieto se sitúa como un in-
telectual a la búsqueda de interpretaciones de
una realidad que, por un lado, es distinta a la
del franquismo, y, por el otro, parece estar le-
jos de la consecución de un socialismo anhe-
lado por el propio García-Nieto (que no sólo
no llega sino que parece ir perdiendo fuerza si
nos fijamos en las posiciones oficiales de
CONC y PSUC, basadas en aceptar las coor-
denadas de la democracia parlamentaria y asu-
mir la posición de agentes sociales negociado-
res con los gobiernos). En esta coyuntura
García-Nieto se suma a los actores que buscan
nuevos objetos de acción, nuevos sujetos de
revolución que les permita resituarse en un
mundo en mutación en el que las antiguas cer-
tezas parecen perder fuerza. El mundo del no-
trabajo parece ofrecerles una nueva oportuni-
dad de reconversión militante y profesional
para construir una lucha hacia el socialismo
anclada en las nuevas realidades sociales (Cor-
tinas, 2010, pp. 80-84).

Desde esta posición, y a partir de sus con-
tactos a nivel internacional, especialmente los
establecidos con André Gorz en la Organiza-
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ción Internacional del Trabajo, García-Nieto
va a llegar a la idea del Salario Ciudadano co-
mo propuesta vinculada a nuevos caminos ha-
cia el socialismo (García-Nieto, 1984, 1989).
Lo que nos interesa más de los textos de Gorz
que sirven de base a los escritos de García-Nie-
to es el hecho de que opone su propuesta a las
versiones de rentas garantizadas, ya proven-
gan de la izquierda o la derecha, que han exis-
tido a lo largo de la historia —Speenhamland,
impuesto negativo o renta mínima garantiza-
da—. Esta oposición se basa en que, según
Gorz, ninguna de estas versiones de las rentas
garantizadas combate el problema de las so-
ciedades occidentales contemporáneas, que
pasaría por una estratificación dualista debi-
do a la expulsión de mucha gente del merca-
do de trabajo (Gorz, 1980, 1983). Todas estas
versiones, según Gorz, se convierten en lo que
el autor llama el salario de la marginalidad y
la exclusión social. O sea, Gorz da valor de
equivalencia en los resultados al impuesto ne-
gativo y a las rentas garantizadas, puesto que
dejan a la gente fuera de la esfera productiva.

La propuesta de Gorz implica introducir
cambios estructurales clave, entre los que des-
taca el hecho de abolir la noción de salario, es
decir, una renta vinculada a la venta de la fuer-
za de trabajo en el mercado laboral, y sustituir-
la por el sueldo social, que implica una socia-
lización de la riqueza. Este sueldo no está
desvinculado de la actividad, sino que va vin-
culado a la realización de actividades produc-
tivas y no productivas, todas ellas remuneradas
a partir de la riqueza colectivamente produci-
da. A pesar de que por primera vez en todo el
proceso de elaboración de la renta mínima ca-
talana se produce una problematización de la
nueva pobreza en términos de fenómenos es-
tructurales vinculados al desmembramiento del
pacto keynesiano-fordista, la propuesta de Gar-
cía-Nieto, inspirada por Gorz, no será la que se
traslade a los sindicatos.

5.2. La renta mínima de inserción como la
posibilidad de existir en el campo de la ac-
ción social

En las Jornadas «Renta Mínima i Salari
Ciutadà» también participan distintas orga-

nizaciones del campo de la Acción Social de
carácter privado —Caritas, Accio Solidaria
contra l’Atur, APRISE, Justicia i Pau— que
se encuentran en plena lucha para poder ser
reconocidas como agentes legítimos de la ac-
ción social en un momento en el que ese cam-
po está en plena construcción por parte de 
los poderes públicos (Cortinas, 2010, pp. 
90-105). Esta necesidad organizacional de re-
conocimiento es un elemento clave para en-
tender la posición de consenso que sus repre-
sentantes van a tomar en el momento de
elaborar una propuesta de renta mínima des-
tinada a influenciar a los sindicatos y al go-
bierno. Dicho de otra manera, la necesidad
de integrarse en la arquitectura institucional
de la nueva renta mínima pesa más que la ela-
boración de una propuesta alternativa desde
una posición de debilidad negociadora.

Por otra parte la propuesta de Garcia-Nie-
to y compartida por DJ, organizador de las
jornadas de noviembre 1989, no es forzosa-
mente la propuesta prioritaria para Caritas o
Justicia i Pau, actores que dentro del campo
de lo social en Barcelona poseen mucho más
peso que DJ —no olvidemos que Caritas Bar-
celona está dirigida por PM que fue directo-
ra de Servicios Sociales del gobierno catalán,
o Justicia i Pau cuyo director es un intelec-
tual muy (re)conocido:

DJ: Nosotros invitamos a unos y a otros.
Eso sí, lo importante era que existiera compli-
cidad. Para nosotros era importante que estu-
viera «Justícia i Pau», por ejemplo, pero no
porque fuera «Justícia i Pau», sino por lo que
significa como institución, lo que simboliza;
nosotros siempre hemos sido muy conscien-
tes de nuestras limitaciones y es que somos
unos pringaos, en el sentido propio del térmi-
no, no somos un think tank (DJ, entrevista, sep-
tiembre, 2006).

Su falta de peso o influencia en los parti-
dos de gobierno les lleva, a su vez, a buscar
una posición de consenso con los actores ne-
gociadores por encima de sus posibles opcio-
nes. DJ parece tener claro que en aquel mo-
mento el consenso era la única arma a su
disposición para conseguir poder tener una
influencia en la forma final de la renta míni-
ma de inserción:
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DJ: Entonces, a pesar de las diferencias po-
líticas conseguimos que hubiese un buen en-
tendimiento personal, había un hilo conduc-
tor que era el reconocimiento de la autoridad
moral de ciertas personas que convocaban las
jornadas y, al mismo tiempo, sabíamos que
pactábamos y uníamos esfuerzos o nunca más
tendríamos la oportunidad de hacer alguna co-
sa de este tipo (DJ, entrevista, septiembre,
2006).

Las posiciones de debilidad de estos ase-
sores en el proceso de decisión político, el
pragmatismo de los sindicatos y el alejamien-
to de los protagonistas del proceso de cual-
quier reflexión en términos de mutaciones es-
tructurales y pobreza, llevan a los asesores
que hemos analizado en este punto a retirar
de la propuesta de renta mínima enviada a los
sindicatos y al gobierno el párrafo siguiente
que sí habían incluido en las conclusiones de
las «VI Jornades sobre el Quart Món a Ca-
talunya»:

En cualquier caso estimamos que la Ren-
ta Mínima de Inserción debe ser concebida co-
mo una medida transitoria, de carácter tempo-
ral, mientras otras políticas más justas de
reparto del trabajo, educación y formación y
de reparto de la renta no la hagan innecesaria.
Deberá ser, pues, el inicio de una transición
hacia un tipo de sociedad en qué el tiempo de-
dicado al trabajo podrá reducirse sin disminu-
ción de la renta percibida, haciendo posible,
así, la dedicación de los ciudadanos a otras ac-
tividades libremente elegidas (VI Jornades so-
bre el Quart Món a Catalunya, 2006)7.

6. Conclusión

Empezábamos este articulo con la intención
de dar una explicación al hecho de que la ren-
ta mínima catalana aparcara la relación entre
la crisis del modelo keynesiano-fordista —pa-
ro estructural persistente y precarización del
empleo— y las situaciones de pobreza, y se
centrara en la construcción de una medida de
protección social focalizada en la interven-
ción sobre los beneficiarios desde una pers-

pectiva de formación y capacitación en pro-
cesos anclados y desarrollados en el ámbito
local (intervención en y desde los barrios).

En esta conclusión queremos proponer un
esquema analítico que sirva de punto de par-
tida para el estudio de las rentas mínimas en
otros territorios. Así, lo que hemos descrito
hasta el momento nos permite pensar la ren-
ta mínima de inserción como el resultado de
un espacio social complejo en el que hay que
poner en relación el perfil socioprofesional
de los actores con la posición que ocupan en
términos de poder en ese espacio y con las
necesidades estratégicas de estos actores den-
tro la estructura del espacio social en el que
sus posiciones toman sentido.

En nuestro caso la necesidad de ocupar un
sitio dentro del mercado de lo social por par-
te de todos los actores es lo que marca la cons-
titución de este espacio. Para ello, cada actor
quiere ocupar el espacio de la solución —el
Programa Interdepartamental de la Renta Mí-
nima de Inserción— movilizando los recur-
sos que le son propios. Para el Departamen-
to de Trabajo se trata de movilizar su principal
fuente de recursos —los Fondos europeos pa-
ra formación profesional—, para el Departa-
mento de Bienestar la Formación de Adultos.
Ambos van a asegurarse la dirección del 
Programa Interdepartamental de la Renta Mí-
nima de Inserción. Para los actores de las ins-
tituciones de Acción Social se trata de con-
seguir el reconocimiento institucional de la
tarea que ya realizan: formación laboral pa-
ra parados, ayuda a la creación de empresas...
Para los sindicatos se trata de poder acceder
al espacio de la política social de manera rá-
pida. Para los asesores del gobierno se trata
de continuar unas carreras profesionales en
el campo del Trabajo Social poniendo a dis-
posición de los Consejeros sus conocimien-
tos en el campo de la intervención directa. Fi-
nalmente, para los intelectuales asesorando
el Departamento de Trabajo se trata de afian-
zar su papel de expertos en política social.

El espacio social en el que se produce la
renta mínima está compuesto por varios gru-

7 Conclusiones de las VI Jornades sobre el Quart Món a Catalunya. Documento consultado en los archivos de «Justícia i
Pau, Barcelona mayo del 2006. Lo subrayado figura en el original.
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pos de actores que pueden ser agrupados en
polos. En primer lugar, encontramos un polo
que está formado por una serie de agentes cu-
yas posiciones socioprofesionales están vin-
culadas a instituciones del espacio sociopo-
lítico. Una parte de estos actores se sitúan en
el mundo de la Acción Social privada en com-
petición con las instituciones públicas. Otra
serie de actores ocupa posiciones institucio-
nales dentro del Departamento de Trabajo y
de Bienestar del gobierno de la Generalitat
de Catalunya en tanto que responsable o en
tanto que cargo de confianza técnico: JFM,
JP, PF, AC, FC. En este polo encontramos los
responsables políticos del sindicato CONC.
Este grupo de actores e instituciones forman
el polo que llamaremos Polo institucional-ad-
ministrativo.

El segundo polo, polo experto, lo forman
los actores que por su capital académico en-
tran en la reforma —producción de un nue-
vo dispositivo de acción pública— ya que son
llamados por los actores del polo institucio-
nal para responder a sus demandas de elabo-
ración de conocimiento sobre el problema y
las soluciones que se quieren promover des-
de dicho polo institucional: la pobreza y la
renta mínima. Este polo lo forman esencial-
mente, JE, Hermann Deleeck o Serge Mila-
no y García-Nieto.

Estos dos polos se caracterizan, a su vez,
por una especialización de funciones dentro
de cada uno de ellos, a la vez que están co-
nectados por relaciones de subordinación in-
tra e interpolos. Así, dentro del polo institu-
cional-administrativo, los responsables del
Departamento de Trabajo y Bienestar domi-
nan el espacio ya que son ellos los que pose-
en los recursos financieros, políticos y lega-
les. Las instituciones de Acción Social y los
miembros del polo experto, debido a su po-
sición subordinada en el espacio político, só-
lo pueden legitimarse desde la creación de
una propuesta que satisfaga a los actores do-
minantes de este espacio político. La compo-
nente administrativa de este polo —cargos
asesores dentro de los departamentos del go-
bierno— también está sometida a las necesi-
dades de unos responsables de Departamen-
to que responden a los intereses de sus

partidos de pertenencia. Los sindicatos ocu-
pan también una posición secundaria, ya que
son negociadores pero no iniciadores de la
renta mínima, y además les conviene aceptar
la propuesta gubernamental, ya que los bene-
ficios de la puesta en marcha de una renta mí-
nima para el sindicato no se cuentan en la for-
ma que ésta va a tomar sino en el hecho de
llegar a un acuerdo con el gobierno.

El espacio reformador estudiado puede ser
dividido en tres tipos de posiciones distintas
en función de los resortes de estas posiciones
y de los recursos que son útiles para mante-
nerlas. Una primera posición en este espacio
la forman aquellos cuyos resortes para estar
presentes en el espacio de producción del de-
creto son sus competencias técnicas en tanto
que expertos o profesionales de las causas
que los actores de las posiciones dominantes
necesitan movilizar. Los actores que situamos
dentro del polo expertos ocupan estas posi-
ciones acompañados por los técnicos de los
Departamentos de Trabajo y Bienestar Social,
a quien se recurre para pensar la solución: FC,
PF, AC. Los actores situados en estas posicio-
nes deben ceñirse a las tomas de posición
marcadas por los actores dominantes del es-
pacio político-institucional y, por tanto, sus
tomas de posición más allá de aquellas por
las que han sido solicitados son inexistentes
como capital válido en el espacio reforma-
dor. Todos estos actores encuentran en dicha
posición los recursos para existir material-
mente, su empleo es la reforma, y, por tanto,
sus trayectorias en términos de militancia po-
lítica pesan poco en la estructura del espacio
si no fuere por el hecho de que intentan adap-
tar las visiones derivadas de estas trayecto-
rias a las demandas hechas por los actores do-
minantes del espacio político.

En segundo lugar, están aquellas posicio-
nes que tienen como base la fidelidad perso-
nal a las posiciones dominantes del espacio.
Es el caso de JP y JF. La base de su acción pa-
sa por ofrecer soluciones a las necesidades de
las posiciones dominantes de la reforma (los
Consejeros de los departamentos que los han
nombrado en tanto que cargos de confianza).
De nuevo, sus tomas de posición son un re-
flejo de las de los hombres a los que deben



342 Cortinas Muñoz, J. Cuad. trab. soc. 30(2) 2017: 329-342

fidelidad y las soluciones concretas que adop-
tan —capacitación profesional y formación
de adultos—, las mejores estrategias para sa-
tisfacer las prioridades políticas de los Con-
sejeros que los emplean.

El último tipo de posiciones es el de los
responsables de los sindicatos catalanes del
momento y la de los actores de la Acción So-
cial. Estas posiciones se caracterizan por ser
posiciones basadas en el establecimiento de
vínculos con el resto de instituciones presen-
tes en el espacio de producción de la renta mí-
nima. Estas posiciones son sostenidas a par-
tir de la capacidad de sus detentores para
conseguir acuerdos y consensos de forma, a
poder ser considerados actores validos en una
área de política pública concreta —política

social—. Estos actores son dependientes de
los actores del gobierno para existir y deben,
a través de posiciones de mediadores, agluti-
nar esfuerzos a expensas de limar diferencias.

La explicitación de este conjunto de ele-
mentos nos ha permitido desnaturalizar la
renta mínima; es decir, explicar que la renta
mínima fue más el resultado de una estructu-
ra decisional que de un análisis y debate de
ideas sobre el desmembramiento del pacto
social keynesiano-fordista. Esta desnaturali-
zación es un primer paso para poder reabrir
un debate que parece seguir estando de actua-
lidad en una sociedad en las que el paro es-
tructural, la precarización y la pobreza lejos
de haber desparecido, siguen estando muy
presentes.
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